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La Oficina de Estudios y Políticas Agrarias -Odepa-, 
es un servicio público centralizado, dependiente del 
Presidente de la República a través del Ministerio de 
Agricultura, creada mediante la Ley N° 19.147, que fuera 
publicada en el Diario Oficial del 21 de Julio de 1992.

Odepa, según señala el Artículo 2° de dicha Ley, 
tendrá por objeto proporcionar información regional, 
nacional e internacional para que los distintos agentes 
involucrados en la actividad silvoagropecuaria adopten 
sus decisiones.

Se le encomienda, además, apoyar la gestión del 
Ministerio de Agricultura a través de:

Prestar servicios de información gratuitos de interés 
sobre la actividad agropecuaria, a través de publicaciones, 
estadísticas, informes, estudios, noticias, entre otros;

Participar en la definición de criterios destinados a 
sustentar la posición negociadora del país en materia de 
comercio exterior sectorial, en coordinación con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores u otros organismos públicos que 
cumplan funciones relacionadas;

Colaborar en la coordinación de los programas de 
asistencia técnica y de cooperación internacional;
Evaluar los proyectos presupuestarios de los servicios del 
sector, los que somete a la aprobación del Ministro y efectúa 
el seguimiento de su gestión programática y presupuestaria;
Efectuar estudios de la realidad silvoagropecuaria, detectar 
los problemas y emergencias que la afectan, evalúar y 
proponer soluciones;

Asesorar al Ministro y al Subsecretario en materias 
pertinentes;

En el marco de lo que la Ley N° 19.147 dispone, la 
misión institucional de ODEPA es “fortalecer la gestión 
del Ministerio de Agricultura y de los agentes públicos y 
privados involucrados en el ámbito silvoagropecuario, a 
través de la prestación de servicios especializados de asesoría 
e información”.

¿QUÉ ES

ODEPA?

1. Introducción
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El sistema de identidad visual del Gobierno de Chile es la 
base sobre la que se construye su imagen. Por eso es que 
la aplicación de ésta debe respetar normas que han sido 
concebidas con el fin de mantener intacta su identidad 
visual. La aplicación rigurosa de los lineamientos 
contenidos en el presente manual asegura el correcto 
mantenimiento de la identidad visual, así como su 
certero y adecuado reconocimiento.

El logo de Odepa sigue los lineamientos propuesto y siempre 
adjunto al Ministerio de Agricultura.

EL LOGO

2. Logotipo

*Texto extraídos del Manual de Normas Gráficas del Gobierno de Chile.
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En la grilla se muestran las relaciones entre elementos y 
su disposición en el plano. dichas relaciones no podrán 
ser modificadas ni alteradas, a fin de conservar intacta 
la identidad visual del Gobierno y Odepa. En esta página 
se presentan las proporciones de armado del isologo que 
surgen a partir de dividir en 20 el alto del isologo. Estas 
proporciones sólo podrán ser alteradas en los casos que 
se indican a continuación. Fuera de esos casos, el isologo 
deberá ser siempre escalado proporcionalmente.

RETÍCULA

2. Logotipo

*Texto extraídos del Manual de Normas Gráficas del Gobierno de Chile.
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Cuanto más espacio exista alrededor del isologo, mayor 
será su impacto y su preeminencia. Para asegurar 
que este efecto no se vea nunca comprometido, aquí 
se establece cuál es el área de resguardo que deberá 
respetarse en su aplicación. de este modo se evitará 
que el isologo se vea invadido por elementos que le 
son ajenos. respetar este espacio es de fundamental 
importancia para preservar el valor de la identidad.

ÁREA DE PROTECCIÓN

2. Logotipo

*Texto extraídos del Manual de Normas Gráficas del Gobierno de Chile.
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OFICIAL

3. Aplicación logotipo
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  PANTONE
  Black

C M Y K
0 0 0 65

R   G      B
120   120    120

  PANTONE
  Black

C M Y K
0 0 0 85

R   G    B
77   77      77

3. Aplicación logotipo

ESCALA
DE GRISES

En esta página se establece la versión en 
escala de grises para su utilización en 
sistemas de reproducción que no permitan 
la impresión de colores pero sí admitan el 
uso de grisados.

*Texto extraídos del Manual de Normas Gráficas del Gobierno de Chile.



Manual de uso | 2020

o bajo relieve sobre superficies de mampostería, por
ejemplo. Aquí se muestran diferentes ejemplos de
utilización.

3. Aplicación logotipo

LINEAL

En esta página se establece la lineal del isologo. La 
misma sólo admite colores planos y deberá ser utilizada 
únicamente para sistemas de impresión que no permiten 
el uso de colores ni grisados o para aplicaciones directas 
sobre materiales especiales tales como telas, cueros, 
metales, pulidos, bruñidos o materializaciones en alto

*Texto extraídos del Manual de Normas Gráficas del Gobierno de Chile.
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3. Aplicación logotipo

TAMAÑOS
MÍNIMOS

Para no dificultar la lectura del isologo, sus aplicaciones 
reducidas deben respetar un tamaño mínimo.
El tamaño mínimo admitido para la aplicación del isologo 
de Gobierno es de 2 cm de ancho y su correspondiente 
porporción vertical. Los isologos de otras unidades de 
Gobierno que contengan más de un nivel de información 
deberán respetar un tamaño mínimo de 3,5 cm de ancho 
y su correspondiente proporción vertical.
Además, deberá utilizarse únicamente la versión que ha 
sido especialmente creada para reducciones de tamaño 
con la ilustración del escudo sintetizada.

*Texto extraídos del Manual de Normas Gráficas del Gobierno de Chile.

2 cm 3,5 cm
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3. Aplicación logotipo

USOS
INDEBIDOS

La identidad visual del Gobierno de Chile no deberá ser 
modificada en ningún caso, para evitar que se destruya 
la estructura sobre la cual está basada. Por lo tanto, 
la aplicación de las normativas que se establecen en 
cuanto al uso de ésta deberá ser muy cuidadosa.

Aquí se presentan algunas aplicaciones incorrectas, que 
no deberán usarse en ningún caso, con el fin de proteger 
la integridad de la identidad de Gobierno. 

Gobier-
no de 
Chile

Gobier-
no de 
Chile
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la tipografía es un componente esencial de la identidad 
visual del Gobierno de chile. La tipografía institucional 
es la gobcl, en sus variantes light, regular, Bold y Heavy.
la constante y consistente utilización de una misma 
familia tipográfica favorece el inmediato reconocimiento 
de todas las comunicaciones del Gobierno. 

TIPOGRAFÍA
OFICIAL

4. Tipografía

*Texto extraídos del Manual de Normas Gráficas del Gobierno de Chile.
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Tipografía para elementos de diseño que se generen 
dentro de Odepa, como los productos que se verán en las 
siguientes aplicaciones.

La familia tipográfica Source es de libre uso y tiene una 
excelente visibilidad para cualquier usuario.

TIPOGRAFÍA
SECUNDARIA

4. Tipografía
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El imaginario que propone la fotografía de Odepa es 
retratar dos elementos característicos de la agricultura 
actual. Destacando la ruralidad con su territorio y 
paisaje y la tecnología agrícola sin olvidar nunca la 
esencia misma y única de los productos nacionales.

Utilizando un tono emocional y cálido, el lenguaje 
fotográfico se centra en la intención de retratar un 
sector de la cotidianidad que es difícil ver pero que está 
presente a diario en nuestra alimentación, salud, etc. 
Las imágenes forman un sistema visual, donde siempre 
debe estar el factor humano presente en la producción 
de los alimentos, y la forma que nos conectamos con el 
territorio rural.

Se recomienda el uso de fotografías con luz natural en 
espacios reales y paisajes característicos. Siempre es 
preferible trabajar en contextos creíbles que demuestren 
que se está en terreno. Esto también ayuda a producir 
cercanía y credibilidad al relato que se desea entregar.

IMAGINARIO

5. Lenguaje fotográfico
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La ruralidad ha estado vinculada a una visión de 
desarrollo que asocia el progreso a una dirección unívoca 
de cambios que van desde lo rural hacia lo urbano, de la 
agricultura a la industria, de lo tradicional a lo moderno. 
El avance de sectores productivos no convencionales, 
altamente intensivos en capital y en tecnología de 
punta e innovación, se encuentran en diversas partes 
del territorio nacional. El país debe transitar desde el 
actual escenario de “ruralidad como espacio no urbano” 
hacia el despliegue gradual, sostenido y ordenado de 
un paradigma rural moderno que oriente las políticas a 
incentivar a los territorios rurales a movilizar sus bienes 
y recursos.

Se propone retratar actividades rurales que sean 
característicos en tradiciones y paisajes. En este caso 
la unión de personas y paisaje es fundamental para la 
fotografía.

RURALIDAD

5. Lenguaje fotográfico
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Se propone retaratar las nuevas tecnologías que se 
utilizan en el sector agrícola chileno. Para esto retratar 
actividades que incluyan estos elementos sin dejar de 
lado el paisaje característico de nuestro país.

TECNOLOGÍA
AGRÍCOLA

5. Lenguaje fotográfico
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El estilo de ilustración que se propone representa a los 
diversos sectores a través de un identificador gráfico. 
Estos íconos ilustrados pueden y deben variar de paleta 
cromática según el contexto utilizado.

Las ilustraciones son la base para los elementos gráficos 
que acompañan al logo oficial, dándole versatilidad a la 
identidad de Odepa.

ILUSTRACIÓN
PRINCIPAL

6. Elementos gráficos
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Patrón conformado por las ilustraciones, aplicados 
según el contexto.

PATRÓN
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Ilustraciones creadas a partir de contextos específicos. 
Estos insumos se generan como “materia prima” para 
seguir aplicándolos en otros formatos, tales como: 
infografías, presentaciones, documentos, etc.

6. Elementos gráficos

ILUSTRACIÓN
SECUNDARIA
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Íconos generados a partir de las ilustraciones 
secundarias, para acompañar el contenido en 
diferentes visualizaciones de información, tales como: 
presentaciónes, documentos, infografías, etc.

Responden a elementos silvoagropecuarios.

ÍCONOS  
de apoyo

6. Elementos gráficos
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El logo Odepa es la marca madre que da las bases para 
los tamaños del identificador gráfico que se propone a  
continuación. 

Para su aplicación en piezas comunicaciones de co-
branding, debe tener una presencia predominante, y al 
mismo tiempo, coexistir con armonía. 

CO-
BRANDING

6. Identificador gráfico adjunto
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Sin importar cual sea su uso, el logo de “Más vida rural” 
no debe ser modificado ni adaptado. Aquí algunas 
aplicaciones correctas e incorrectas del logo.

USOS
INDEBIDOS

6. Identificador gráfico adjunto

X

X

X

X

X

X

X

*Texto extraídos del Manual de Uso de Más vida rural.
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Pendones que retratan las macrozonas de Chile a través 
de ilustraciones que consideran los diferentes ámbitos 
de la Política Nacional de Desarrollo Rural.

APLICACIONES

6. Identificador gráfico adjunto

pendones
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Propuesta de pendones con fotografías como 
protagonistas del producto. 

PENDONES

7. Aplicaciones

fotográficos
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Versión de los pendondes gubernamentales con 
aplicaciones de ilustración en el fondo. 

PENDONES
ilustrados

8. Aplicaciones
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Fichas regionales con un resumen por región de los 
datos agrícolas y rurales. Cada región tiene un color e 
íconos asociados. Estos se entregan a funcionarios y 
funcionarias del mundo agrícola.

DISEÑOS
fichas regionales

8. Aplicaciones
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Newsletter quincenal con 6 secciones de información. 

DISEÑOS
boletín quincenal

8. Aplicaciones
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Portada para boletín de los rubros utilizando las 
ilustraciones como identificador gráfico.

DISEÑOS
boletín rubros

8. Aplicaciones
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Plantilla de Power Point basada en el paisaje agrícola 
nacional, donde la fotografía es protagonista como 
elemento visual.

PRESENTACIÓN
fotográfica

8. Aplicaciones
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Plantilla de Power Point con estilo ilustrado de los 
sectores agrícolas. Cada plantilla tiene opciones para 
variar y cambiar la fotografía según el gusto del usuario.

PRESENTACIÓN
ilustraciones

8. Aplicaciones
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Para documentos y papelería opcional a la diseñada 
gubernamentalmente, se propone el siguiente diseño, el 
cual incluye los patrones ilustrados como característica 
principal del producto.

PAPELERÍA
documentos

8. Aplicaciones
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Los elementos gráficos, tales como tipografías, imágenes pre-diseñadas, 
presentaciones, pendones, podrán ser encontradas en una carpeta compar-
tida. No olvidar acudir a kitdigital.gob.cl/ para descargar material sin diseño 
especial de Odepa.


